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RESUMEN 
 

Introducción: En el Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses de la Ciudad de 

México (INCIFO) se realizan más de 5,000 necropsias por año con una gran diversidad de 

criterios y variables; actualmente no existe una estandarización de requisitos para el 

desarrollo del procedimiento de necropsia médico-legal.  

Objetivo: Desarrollar una herramienta de trabajo que estandarice los parámetros mínimos 

necesarios para el procedimiento de necropsia médico-legal, conforme al contexto de la 

Ciudad de México. 

Métodos: Se revisaron guías internacionales referentes a las necropsias médico legales y se 

identificaron los elementos mínimos necesarios del procedimiento. Se analizaron las 10 

principales causas de muerte en el INCIFO en el año de 2019. Se realizaron supervisiones 

en anfiteatro de los procedimientos de necropsia médico-legal, para identificar faltas u 

omisiones.  

Resultados: Se diseñó una herramienta de registro de datos que evalúa 476 ítems del 

protocolo de necropsia médico legal; lo que permitió estandarizar y establecer los requisitos 

mínimos para el desarrollo de un procedimiento de necropsia médico-legal completo. 

Conclusión: Se desarrolló una herramienta de trabajo que permite estandarizar los 

elementos del procedimiento de necropsia médico-legal aplicada al contexto de la Ciudad 

de México. 

Palabras clave: necropsia médico-legal, estándar, protocolo, herramienta 

 

SUMMARY 

 

Introduction: At the Institute of Expert Services and Forensic Sciences of Mexico City 

(INCIFO) more than 5,000 autopsies are performed per year with a great diversity of criteria 

and variables; there is currently no standardization of requirements for the development of 

the medico-legal autopsy procedure. 

Objective: To develop a work tool that standardizes the minimum parameters necessary for 

the medicolegal autopsy procedure, according to the context of Mexico City. 

Methods: International guidelines regarding medical-legal autopsies were reviewed and the 

minimum necessary elements of the procedure were identified. The 10 main causes of death 

in the INCIFO in the year 2019 were analyzed. Supervisions were carried out in the 

amphitheater of the medico-legal necropsy procedures, to identify faults or omissions. 

Results: A data recording tool was designed that evaluates 476 items of the medicolegal 

autopsy protocol; it allowed to standardize and establish the minimum requirements for the 

development of a complete medical-legal autopsy procedure. 

Conclusion: A work tool was developed that allows standardizing the elements of the 

medicolegal autopsy procedure applied to the context of Mexico City. 

Keywords: medicolegal necropsy, standard, protocol, tool 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

La necropsia médico legal es un procedimiento técnico-científico utilizado para la 

investigación de la causa de muerte y demás elementos útiles en una investigación ministerial 

y judicial 1. En México no existe una estandarización de requisitos para el desarrollo del 

procedimiento de necropsia forense, ni para los resultados del mismo. El uso de una amplia 

gama de criterios y variables, puede generar la omisión de elementos de interés para la 

investigación ministerial y judicial, lo que impacta en la procuración, impartición y 

administración de justicia2.   

En el año 2014, posterior al Cuarto Encuentro Nacional de Servicios Médicos 

Forenses y debido a la crisis forense que padece el país por el alarmante número de personas 

desaparecidas y cadáveres sin identificar, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) 

inició los trabajos en conjunto con los Servicios Médicos Forenses de los Estados de  Puebla, 

Veracruz, Chiapas, Estado de México y Tlaxcala, así como de la Fiscalía General de la 

República, además del Instituto de Ciencias Forenses de la Ciudad de México, para elaborar 

un formato único de necropsia con fines de identificación, este se trabajó durante 5 años, sin 

embargo el proyecto nacional de necropsia médico-legal hasta junio de 2021 no ha sido 

aplicado; la problemática radica en que no fue factible su aplicación general debido a las 

diferentes variables operativas de cada Servicio Médico Forense (SEMEFO), así como sus 

contextos de aplicación.  

El Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses de la Ciudad de México 

(INCIFO), cuenta con una plantilla de 40 médicos especialistas en medicina legal y/o forense, 

los cuales en los últimos 10 años realizaron más de 50,000 necropsias, con una gran 

variabilidad de resultados2, a pesar de que todos los peritos acatan la misma guía técnica para 

la realización de necropsias1, esto, debido a que la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México y dicha guía1, dan libertad en la presentación del peritaje de 

necropsia. Por otra parte, la logística en la intervención pericial en la Ciudad de México, 

implica la participación de tres instituciones de gobierno (la Fiscalía General de Justicia, la 

Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, siendo el 

INCIFO el último de los actores que intervienen en el análisis del cadáver y/o restos humanos 

durante la investigación de muertes violentas o sospechosas; esto aunado al hecho de que los 

peritos de este Instituto no acuden al lugar del hecho y/o hallazgo, y los cadáveres y/o restos 

humanos ingresan para su análisis sin ropas y/o pertenencias, siendo la única información 

con la que se cuenta, las diligencias ministeriales registradas en la carpeta de investigación.  

No existe en la literatura especializada de nuestro país, algún instrumento de 

estandarización del procedimiento de necropsia médico-legal para la logística y casuística de 

la Ciudad de México; si bien existen lineamientos y recomendaciones respecto al desarrollo 

del procedimiento de necropsia, éstos son muy generales y no se aplican al contexto 

particular3-17.  
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Por lo anterior, se desarrolló una herramienta de trabajo para la práctica de la 

necropsia médico-legal que estandariza los parámetros necesarios para un procedimiento 

adaptado a la logística y contexto de la Ciudad de México. 

 

MATERIAL Y MÉTODOS 

 

Se realizó una revisión de la literatura científica, para ello se consultaron protocolos y 

lineamientos internacionales:  

● Manual on the Effective Prevention and Investigation of Extra-legal, Arbitrary and 

Summary Executions (The Minnesota Protocol)8 y Manual on the Effective 

Investigation and Documentation of Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading 

Treatment or Punishment11; The High Commissioner United Nations Human Right;  

● Forensic autopsy performance standards3, the recommendations for the Definition, 

Investigation, Postmortem Examination, and Reporting of Deaths in Custody5; 

Recommendations for the post- mortem assessment of suspected head trauma in 

infants and young children6; de la National Association of Medical Examiners; 

● Guidelines for the Application of Pathology to Crime Investigation13; 

● Guidelines for autopsy investigation of sudden cardiac death; the Association for 

European Cardiovascular Pathology14. 

● Guidelines on autopsy practice: Sudden death with likely cardiac pathology15, 

Guidelines on autopsy practice: Neonatal death16, Guidelines on Autopsy Practice 

Scenario 5: Maternal death17; The Royal College of Pathologists; 

● Guía de procedimientos para la realización de necropsias medicolegales del Instituto 

Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses de Colombia7. 

 

Además, se realizó la búsqueda de estudios publicados entre 2011 y 2021, en PubMed, 

siendo el tópico de búsqueda, estándares de necropsia forenses en acreditación y calidad. 

Para establecer los descriptores se utilizaron los “Medical Subject Headings” (MESH). Los 

operadores: la intersección (AND) y el sumatorio (OR). Los descriptores empleados fueron; 

en inglés: “forensic autopsy”, “autopsy standard”, “quality in autopsy”, “autopsy 

accreditation” y “autopsy process”. 
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Los criterios de selección utilizados fueron: artículos cualitativos y cuantitativos, 

publicados entre 2011-2021, en idioma español o inglés, se excluyeron aquellos estudios que 

no se relacionaran con los estándares de calidad en autopsias forenses o con la acreditación 

en laboratorios forenses en autopsias, y aquellos estudios con dificultad para acceder a texto 

completo.  

Se realizó una revisión de los expedientes de casos en el INCIFO de la Ciudad de 

México en el 2019 (5,481 peritajes de necropsia); los cuales se revisaron en su totalidad, para 

establecer las causas de muerte más frecuentes (Figura 1); y los criterios periciales más 

utilizados respecto al método, forma, descripción de hallazgos, análisis y conclusión. 

 

 

Figura 1. Principales causas de muerte registradas durante el 2019. 

 

A su vez, se realizaron supervisiones de campo en los 7 turnos del INCIFO por parte 

del equipo de gestión de calidad interno, evaluando a 2 peritos por turno de forma aleatoria; 

en donde se observaron 14 procedimientos de necropsia médico-legal y se evaluó el 

desarrollo de los mismos, verificando lo descrito en la guía técnica de necropsia vigente1.  
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Posteriormente, el informe pericial fue evaluado respecto al cumplimiento con lo 

solicitado en la lista de cotejo de la Guía, la cual evalúa 17 puntos y se documentaron las 

faltas u omisiones. A partir de lo observado, se diseñó el procedimiento de abordaje de caso, 

y una herramienta de registro de datos mediante la definición de las variables (datos generales 

y embalaje, antropometría, antropometría de recién nacidos o fetos, hallazgos, datos 

tanatológicos, orificios naturales, genitales externos, lesiones al exterior, examen interno, 

otros estudios y causa de muerte). Esto generó una tabla donde se identificaron 12 secciones 

generales que corresponden al procedimiento de necropsia (Tabla 1). 

 

 

Tabla 1. Secciones generales del Protocolo de necropsia médico-legal. 

 

 

Cada sección presenta diferentes registros, donde el médico forense debe documentar el 

hallazgo, lo que se tomó como una decisión (Fig. 2 y 3).  
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Figura 2. Ejemplo del Formato de trabajo de Necropsia Médico Legal; que muestra las 

secciones: datos generales y embalaje, antropometría y recién nacidos o fetos (hoja1). 

 

Figura 3. Ejemplo del Formato de trabajo de Necropsia Médico Legal; que muestra las 

secciones del examen interno (hoja 7). 
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Posteriormente la herramienta fue aplicada en una muestra de 18 procedimientos de 

necropsia, con la participación de diferentes peritos médicos de 2 turnos diferentes, lo que 

permitió ajustar los registros para establecer una herramienta que estandariza el 

procedimiento de necropsia y evalúa un total de 476 ítems (Tabla 2). 
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Tabla 2. Lista de ítems a evaluar por herramienta para la estandarización del protocolo de 

necropsia médico legal. 
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RESULTADOS 

 

De la revisión de los protocolos existentes (Manual on the Effective Prevention and 

Investigation of Extra-legal, Arbitrary and Summary Executions8, Manual on the Effective 

Investigation and Documentation of Torture and Other Cruel, Inhuman or Degrading 

Treatment or Punishment11, Forensic autopsy performance standards3, the recommendations 

for the Definition, Investigation, Postmortem Examination, and Reporting of Deaths in 

Custody5; Recommendations for the post- mortem assessment of suspected head trauma in 

infants and young children6, Guidelines for the Application of Pathology to Crime 

Investigation13, Guidelines for autopsy investigation of sudden cardiac death; the Association 

for European Cardiovascular Pathology14., Guidelines on autopsy practice: Sudden death 

with likely cardiac pathology15, Guidelines on autopsy practice: Neonatal death16, Guidelines 

on Autopsy Practice Scenario 5: Maternal death17, Guía de procedimientos para la realización 

de necropsias medicolegales del Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses 

de Colombia7 ), se identificaron estándares particulares para el abordaje de necropsia, de los 

cuales se filtraron elementos de interés médico-legal aplicados al contexto forense de la 

Ciudad de México. 

De la revisión de las 5,481 necropsias realizadas en el año 2019 en el INCIFO de la 

Ciudad de México, las causas de muerte más frecuentes reportadas son: origen traumático en 

un 72.6% (3,983 casos), donde los tres primeros lugares corresponden a heridas por 

proyectiles disparados por arma de fuego (1,364 casos), traumatismo craneoencefálico (812 

casos), trauma múltiple (660 casos) y otras causas traumáticas (1,147 casos); el diagnóstico 

de estas se realizó de forma macroscópica18. 

La herramienta de trabajo de necropsia se dividió en cinco apartados:  

1. Datos generales y embalaje. Integra elementos relacionados con la trazabilidad 

del indicio y su procesamiento (fecha y hora de recepción, nombre del cadáver 

y/o restos humanos, carpeta de investigación, número de expediente INCIFO, 

nombre de los integrantes del equipo multidisciplinario, fecha y hora de inicio del 

procedimiento, además de las condiciones del embalaje). 

2. Examen externo. Incluye: 

a) Antropometría: que incluye la talla, perímetro torácico y abdominal, así 

como longitud de los pies. Una sección con las características de madurez 

para recién nacidos y fetos (peso, perímetro cefálico, longitud de fémur, 

Capurro) y elementos de valoración morfológica (crecimiento de uñas de 

las manos, características del cabello, del cordón umbilical y de genitales). 

b) Hallazgos: que incluyen marcas, estigmas o datos clínicos de alteraciones 

o enfermedades como ictericia, palidez, cianosis, además hallazgos de 

procedimientos médicos como punciones, heridas quirúrgicas, entre otros, 

también, la presencia de dispositivos médicos como marcapasos, 

catéteres, drenajes, entre otros; y un apartado en blanco para otro tipo de 

hallazgos como artefactos postmortem.  
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c) Datos tanatológicos: tanto tempranos como tardíos y en el último caso, ya 

sean destructores o conservadores, en cada uno de los elementos se 

incluyeron las características mínimas para su descripción.  

d) Orificios naturales: donde se describen sus características como 

permeabilidad y/o alteraciones como derrames, escurrimientos y otros.  

e) Genitales externos: que incluye las características del vello púbico y el 

desarrollo de los elementos anatómicos que constituyen los genitales 

masculinos o femeninos según sea el caso, así como del periné y del 

examen anal. 

f) Lesiones al exterior: donde se señalan de forma general los elementos 

semiológicos mínimos para la descripción y se deja el apartado en blanco 

para que desarrolle dicha descripción según las necesidades del caso. 

3. Examen interno. Compuesto por los elementos anatómicos críticos de un estudio 

de necropsia, que incluyen de forma general, los planos anatómicos blandos y 

óseos de cada segmento corporal (cráneo, cuello, tórax, abdomen y pelvis), así 

como las cavidades y órganos que integran dichos segmentos. 

4. Estudios. Donde se señala el tipo de muestra y análisis solicitado, según el 

laboratorio que corresponda. 

5. Causa de muerte.  Definida como la enfermedad o estado patológico que produjo 

directamente la muerte19 

 

 

 

DISCUSIÓN 

 

En 1960, en la Ciudad de México se inauguró el edificio del Servicio Médico Legal 

y en 1968 se convirtió en el Servicio Médico Forense  (SEMEFO), de acuerdo a la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del fuero común del Distrito Federal20; a su vez 

se estableció el primer formato del SEMEFO para presentar el dictamen de necropsia médico-

legal21, el cual presentaba los siguientes apartados: datos generales, signos cadavéricos, 

lesiones externas, cráneo, cuello, tórax, abdomen, pelvis y causa de muerte (conclusiones); 

durante las siguientes décadas, los cambios a este formato fueron mínimos. 

 

En el año 2016 el anfiteatro del INCIFO solicitó la acreditación por la Entidad 

Mexicana de Acreditación (EMA) bajo la norma ISO/IEC 17025:2017, por lo que se elaboró 

una lista de verificación de 17 puntos que debe contener el peritaje de necropsia de forma 

obligatoria1. 

 

La actual guía técnica de necropsia del INCIFO 20181, marca como todas las guías 

revisadas 3-7, 22-29, los requisitos necesarios para llevar a cabo el procedimiento de necropsia 

(17 puntos), sin embargo, este estándar actualmente quedo rebasado. 
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Por lo anteriormente expuesto, fue necesario revisar la casuística del escenario del 

INCIFO, detectando que las causas de muerte más frecuentes en la Institución son de origen 

traumático30; por lo que la herramienta desarrollada hace énfasis en la correcta descripción 

macroscópica de órganos y tejidos, sin que sea limitativa, ya que se pueden integrar otros 

elementos de interés médico-legal de acuerdo a las necesidades del caso.  

 

El hecho de revisar 476 ítems de forma obligatoria, estandariza los parámetros de 

necropsia médico-legal y permite la cuantificación y evaluación de la práctica de necropsia, 

misma que se someterá a un proceso de validación, con la finalidad de evaluar la calidad del 

procedimiento y resultado, lo que en un futuro generará información de valor estadístico y 

epidemiológico. 

 

Conclusión 

Derivado de la revisión bibliográfica, la investigación de campo y experiencia de los 

investigadores, se desarrolló una herramienta de trabajo que permite estandarizar un 

procedimiento de necropsia médico-legal completo, de acuerdo a la logística y casuística del 

INCIFO de la Ciudad de México; lo que permite realizar el seguimiento e inspección de un 

procedimiento de necropsia médico legal, completo, metódico, ordenado, descriptivo, 

objetivo, eficiente y que permite ser evaluado y en un futuro validado para ser auditable en 

un sistema de gestión de calidad. 
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